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Madrid 2 pesetas al mes.— /Voetóciw^ 6 
resetas al trimestre. - Extranjero: -Unjon 
Postal, 15 francos al t r imest re . - Otros paues 

francos al afio. 
LcspaEOSseráw adelantaíos j 

Sámero suelto del dia 10 cents.—atrasado 5 0 | 

HOKAS DE ©ESPACHO 

De tres á ocho de la tarde. 

FARTB 0FICI1-L 
DE LA 

mmtmik BEL CONSEJO DE KIBIHOS 

8. M.el Rey D.Alfonso XIII 
q. D. g.) S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, tíus Alte
zas Reales el Príncipe de As
turias é Infantes don Jairn© 
y doña Beatriz, .continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas da la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R . 

"Gaceta,, fie aye 
P a c t e of i © Sja I 

Ministerio de Estado: 
Real decreto disponiendo que den 

Emilio de Palacios y Fsu, «e-
cretario de pri¡sera clase en la 
Legación de "Washington, pase 
á continuar sus servicios con la 
misma categoría á este ,. inis-
terio. 

Otro ascendiendo á secretario de 
primera ciase, á D, Franciseo de 
Zea Bermúdez, Fecretario de 
segunda clase en la Legación 
de Caracas, y destinándole con 
esta categoría á la Legación en 
Washington. 

Mlninisterío de Hacienda: 

Real decreto relativo al pago de 

mmmasmmamm 

derechos reales por transmisión 
de bienes en cuentas corrien. 
tes, depósitos de carácter indis
tinto y depósito, en las Cajas 
existentes para particulares en 
los Bancos. 

Otro derogando el artículo 41 de 
la Instrucción de 14 de Agosto 
de 1900, respecto á les propie
tarios de fincas inscritas en los 
Registros fiscales de edificios y 
solares. 

Otro disponiendo que les delega
dos de Hacienda procedan in
mediatamente al examen délas 
declaraciones de alia y baja de 
la contribución industrial, pre
sentadas durante el segundo 
semestre del último ejeroicio, 
para depurar si en su trami
tación y cam probación se han 
cumplido los preceptos estable
cidos en el vigente Reglamente 
de dicha contribución. 

Otro exceptuando de isa formali
dades de subasta les obras de 
saneamiento del edific o que en 
Teruel ocupan las Oficinas de 
Hacienda. 

Otro nombrando vocal de la Jun
ta consultiva de Moneda, á don 
Emilio Rlu y Periquel, diputa
do á Cortes. 

Otro'nombran do jefe de Adminis
tración de segunda clase de la 
Intervención general de la Ad
ministración dei Estado» á don 
Enrique de Mana y Sáncbeg 
de Vargas, subdirector primero 
del Tesoro público. 

Otro nomb ando jefe de Admi
nistración de segunda claae, 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

\1 miran t&, #4 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De tres á ocho de la tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales... . 
Particulares.. 

50 céntimos línea 
75 — 

i) 
Los pagos serán adeSantadoa 

fJúmero analto del día 10 cents.—Atrasado 5 0 

subdirector primero del Tesoro 
púb'ico á D. Olpiano Diez Sán
chez. 

Otro nombrando jefe de Admi
nistración de tercera clase y de 
Sección de la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, á D. Ramón Vázquez 
de Parga. 

Otro nombrando oficial de la Sub
secretaría del Ministerio de Ha
cienda eoc la categoría de jefe 
de Administración de cuarta 
clase á D. J.aquín Tello y 
Amondarein. 

Otro nombrando jefe de Adminis
tración de cuarta clase y de la 
sección de la Caja de Depósitos 
de la Intervención Central, á 
D. Estani lao Suárez Inclán, 

Otro jubilando á D. José de la 
Concha Alcalde, oficial mayor 
de la Subsecretaría de eate Mi
nisterio. 

Otro nombrando oficial mayor íe 
la Subsecretaría de este Minis
terio, jefe ds Administración de 
segunda clase, á ü. Luía Sán
chez Molero. 

Otro nombrando interventor de la 
Ordenación de pagos de los Mi
nisterios de Instrucoíón públiea 
y Fomento, á D. José Rodrigue» 
Sedaño y Lasuón. 

Otro nomb ande inspector regio
nal, jefe de A dministraoión de 
tercera ciase y de sección, de la 

Su bsecretaría de este Ministe- i 
j 

rio, á D. Félix Martín Bergan- j 
za. 

Otro jubilando á D Andrés Mon-

salve y Huerta, interventor de 

Haeienda de la provincia d e 
Madrid. 

Otro nombrando interventor de 
Ha íenda de la provincia de 
Madrid á don Fraacisco Bonal 
y Lorenz. 

Otro nombrando ídem de id. de 

la de Barcelona á don Pedro 

Groizard y Sáenz de Tejada. 

Otro nombrando delegado de Ha-

Oianda en la provincia de Huel-

va á don Francisco Rivas Mo

reno. 

O.ra nombrando ídem de id en 

la provincia de Canarias á don 

Carlos Díaz de Onate y Mena. 

Otro nombrando Tesorero de Ha

cienda de la provincia de Bar

celona á don Pablo de Fuen-

mayor y Sánchez Torres. 

Otro nombrando interventor de 

Hacienda de la provincia de A li 

cante á don I uis Galindo y Al

cedo. 

Mi', isteií-io da Sa Goberna
ción: 

Real.orden disponiendo se le con
sidera separado del Cuerpo de 
Sanidad exterior al médice don 
Julie Larrú Muñoz. 

Otra circular trasladando ¡a del 

Ministerio de Instrucción pú

blica y Bellas Artes, por la que 

se oríena á ios gobernadores 

civiles dispongan que los alcal

des hagan repasar en un breve 

plazo la rotulación de !as calles, 

plazas, etc., y la numeración de 

edificios y albergues que ya la 

tengan establecida, poniéndo

la de nueve en las que carecie

ran de ejla ó la tuvieren dete
riorada. 

ANEXO 1.» —Bolsa.— Instituto 
Meteorológico.— Observatorio 
de Madrid.—Oposiciones, -Su
bastas. - Ad ministración Pro -
vincial.—Anuncios oficiales.— 
Santoral.— Espectáculos. 

ANEXO 2.°. — Edictos.- Cuadros 
estadísticos de. 

Hacienda. Subsecretaría—Con
tinuación del escalafón de loe 
funcionarios de este Ministerio, 
activos, excedentes y cesante». 

Dirección general de l i Conten
cioso del Estado.— Eacalwfón 
del Cuerpo de .* bogados del 
Estedo. 

AÍTKXO 3.° —Tribunal Supremo. 
—Sala de la Civil.—Pliego 114' 

COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 19 de Mayo de 1989 

(Continuación) 

M132, Miguel Diez Martín, id. con

dicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. 

134, Alfredo Díaz de Terán y 

Morales, id. id. segundo id. 

140, Evaristo Bermejo Saa Mar

tín, útil condicional. 

148, Enrique Varea Pérez, inútil; 

continúaexoluído temporalmente. 

149, Teodomiro Delgado Palo
mar, soldado condicional com
prendido en el caso primero del 
art. 87. 

152, Manuel González Navarrete, 

soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. 
154, Francisco Serrano Martin, 
idem idem segundo id. 

157, Miguel Ferrer Garcés, inútil. 

Continúa excluido temporalmente. 

159, Eduardo de Castro Morales, 
inútil. ídem id. 

160, Luis Ramírez Galarreta Per-
niés, pendioDte de talla. 

173, Mariano Lobo del Barrio, 
soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. 

177, Ignacio Galetegui Lastondo, 
talla 1*498 ms. Continúa excluido 
temporalmente. 

190, Arsenio Barquín Pozas, pen
diente de talla. 

196, Basilio Maldonado López 
(conocido por Antonio), talla 1'528 
ms. Reconocido inútil. Continúa 
excluido temporalmente. Desistió 
de la excepción. 

198, Gregorio Ricardo Navarro 
Labernie, soldado condicional com
prendido en el oaso primero del 
art. 87. 

201, Antonio Rodríguez Martí
nez, inútil.Continúa excluido tem
poralmente. 

208. Cipriano Isidoro García y 
López, inútil. ídem id. 

212, Joaquín López González, ta
lla 1'535 ms. ídem id. 

213, Manuel Araoil de la Paz, 
inútil. ídem idem. 

217, Rafael Jaime Hernández, 

soldado condicional comprendido 

en el oaso segundo del art. 87. 

218, Ricardo Pertiñez, idem id. 

sexto id. 

sm 
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lio hasta hacerle saltar el río para acá 
bar de una vez. 

Con esta pesadumbre y mal humor 
llegó la cabana, triste retiro de su fami
lia. Al acercarse á la puerta oyó á sus 
hermanas hablar con vivacidad, y aun 
con tono alegre.. ¡Malditas sean las mu-
jeresl, dijo. ¿No es bueno que siempre 
han de cuchichear, charlar y reir? ¿No 
habrá cosa en e! mundo que pueda cu
rarlas de esta enfermedad?... Y sin em
bargo, ¡pobres niña¿! .., me alegro mu
cho que no se entreguen al abatimiento 
y á la melancolía; á bien que el más te» 
rrible golpe ha epído más sobre mi ca
beza que sobre la suya. 

Disponiéndose entonces á colocar su 
caballo debajo de un tinglado;—Vamos, 
le dijo, es preciso que te resientas tú 
tambiéa de la desgracia de tu smo; hoy 
no tendrás ni manta ni paja para d¿e-
caneár; lo mejor que hubiéramos podi 
tío hacer los dos, era precipitarnos en el 
más profundo abismo. 

La hermana más joven vino á inte
rrumpirle, cuándr quitaba la brida áeu 
caballo-.—Y bien Hobby, le dijo, ¿en qué 
te entretienes aquí, cuando cierto sujeto 
llegado dei üumberiand te está aguar
dando hace más de una hora? Daoo pri
sa, y entra luego; yo quitaré la silla. 

CAPITULO IX 

Resentido de lo que llamaba la indi
ferencia de sus amigoe, Hobby se ha
bía separado de ellos, y seguía solo su 
camino. Adelante, dijo á su cabalió'ha-
cióndole sentir ia espuela; tan bueno se
rás tú como ¡os demás. ¿No BOJ yo el 
que te he criado, el que te he alimenta
do? ¿y ahora te me vienes coceando?... 
Todos eon poco que mucho parientes 
míos; habría dado por ellos mi sangra 
y mis bienes, me hubiera desvelado en 
su servicio tanto de día como de noche, 
y creo que tienen más miramientos a! 
bandido de Westburnfbí que á su pri
mo... ¡Ay, Dios rnío! .. Este es el lugar 
desde donde hubiera debido ver las lu
ces de Heugh Poot... ¡Nohay remedio, 
ya no las veré más I... Si no fuese por 
mi madre y mis hermanas y por esa po
bre Gracia, creo que picaría á mi caba-

—De esto responderé yo, dijo el ban
dido, á los que tienen mayores derechos 
de los que podéis tener vos para hacer
me esta pregunta. Pensad únicamente 
que si me la quitáis á fuerza armada, ia 
responsabilidad caerá sobre vos. Un 
hombre no puede defenderse contra, 
treinta; los que me la han encargado de • 
bían haber tomado otras precauciones. 

—Es un impostor, dijo Isabel, me ha 
arrancado violentamente de ios brazos 
de mi padre. 

—Tal vez ha tenido él sus razones pa
ra hacéroslo creer, contestó ei bandido, 
á más de que, esto no es cosa mía; por 
fin, ¿me la queréis volver? 

—¡Yo volvérosla, malvado!. . No por 
cierto; me hallo á las órdenes de míss 
Vera, y estoy pronto á acompañaría 
á donde ella quiera. 

—¡Sería esto valor entendido entre 
los dos!... 

—¿YGracia?, .exclamóHobby,¿dón
de está Gracia? ¿creéis escapases tíe es
ta manera? Y mientras que Earnfcciíff 
se ocupaba de miss Vera, se echó sobre 
Riever sable en mano. 

—Poco á poco, Hobby, dijo éste re
trocediendo hacia la torre, ya os he di
cho que no está en mi poder, y os hu 

Ayuntamiento de Madrid



año CLII! Jueves 20 de Enero de 1910 Núna. IB 

220, Ildefonso José Alvarez Fer

nández, ídem id. primero id. 

227, Felipe Herencia Sahagún, 

inútil; Continúa excluido temporal

mente. 

228, José María Gómez, soldado 

condicional comprendido en el ca

so sexto del artículo 87. 

229, Isidro Esoondrela López, id. 

segundo idem. 

231, Enrique Mariscal de Gande, 

soldado por haber resultado útil. 

234, Baltasar Nieto Sánchez, útil 

condicional. 

251, Pedro Avelino Montalbán 

Sanz, inútil, continúa excluido 

temporalmente. 

252, Pedro Hernández Torán, 

soldado condicional comprendido, 

en el caso primero del artículo 87. 

261, Pedro Santos, soldado por 

obtener la talla de t'548. 

266, Luis Mon Beru, soldado con" 

diooional comprendido en el caso 

segundo del artículo 87. 

276, José Prado Núnez, talla 

1'529; continúa exoluído tempo

ralmente. 

295, Ramón Alvarez Baldomero, 

útil, dem id. id. 

299 Pablo Mónioo y Vísente Real 

talla 1'531; id. id. id. 

303, Juan de la Fuente Estrada, 

oficíese al alcalde de Oarabanohel 

Alto para que sea rooonooido con 

arreglo al art. 125 por encontrarse 

en el Manicomio de dicho pueblo. 

334, José María de la Paz áartín 

reconocido resultó inútil, desistió 

de la alegación, continúa exoluído 

temporalmente. 

344,, Gonzalo Hompanera Calvo, 

se orde na al Ayuntamiento para 

que sea reconocido con arreglo al 

art. 125. 

353, Anselmo Jordán García, 

inútil, con tinúa excluido tempo

ralmente. 

Reemplazo de 1907 

Centro 

1, Manuel Fernández Rodríguez, 

reclámese certificado de existencia 

a l a Prisión Celular. 

5, José Garoia Azaoeta, pendien

te de reconocimiento. 

6, José Gallego San Román, sol 

dado condicional comprendido en 

el caso segundo del artículo 87. 

7, Manuel Preciado Chacón, inú

til, continúa exoluído temporal

mente. 

II9, Fernando Gilí Ojeda, pendien

te de reconocimiento. 

10, Rafael Serrano Díaz, solda

do condicional comprendido en el 

caso primero del artínulo 87. 

18, Hilario Sánchez Vardera, 

idem id. caso segundo id. 

24, Alfredo Arche Mañez, idem 

id. primero idem. 

33, Antonio Romero Poveda, ta

lla 1'510, inútil, continúa excluido 

temporalmente 

38, Graoián Pedroche Mayorga 

soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87. 

42, José Patayo, id. id. sexto id. 

46, Faustino Cata'án Rodríguez, 

inútil, continúa excluido temporal

mente. 

62, Alfonso Rodríguez Gómez, 

soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87. 

54, Juan Guise Audet, inútil, 

contiuúa excluido temporalmente. 

57, Ángel Romero Alonso, idem 

idem. 

58, Felipe Escames, inútil, oon-

tinúa excluido temporalmente. 

61, Ebilasio Ballesteros Bachiller 

inútil, «ontinúa exoluído temporal

mente. 

63, Antonio Pérez y Pérez, id. id. 

76, Carlos Oriza Olmos, soldado 

condicional comprendido en el ca

so primero del articulo 87. 

77, Juan Iglesias Carlos, inútil; 

continúa excluido temporalmente. 

81, José Romero Ortiz de Villa-

oian, inútil; idem. 

83, Ángel Sánchez y Sánchez, 

inútil; idem. 

84, Franoisoo López, inútil; id. 

id , justificó la excepción alegada. 

85, Aquilino Pablo Ramos, sol

dado eondicianal comprendido en 

eljcaso segundo id. 

95, Manuel Duque Otero, inútil; 

continúa exoluído temporalmente. 

99, Enrique Pazos González, sol

dado de conformidad con el fallo 

del distrito. 

100, Federico Canal Parres, inú

til; continúa exoluído temporal

mente. 

101, Vicente Falquina Ramos, 

inútil; idemdem. 

103, Cayetano Niel Cuevas, sol

dado condicional oompreudido en 

el caso segundo del artículo 87. 

109, César Male Rodríguez, sol_ 

dado condicional comprendido en 

el caso segundo del artículo 87. 

113, Domingo Tomás López, talla 

1'524; continúa excluido temporal

mente. 

114, Carlos María Cordón y Na

vas, soldado condicional compren

dido en el oaso segundo del art. 87 

(Continuará.) 

EDICTOS Y SENTENCIAS 

EDICTO 
En Ylrtud da providanoia dio

tada por el señor juez de prime
ra instanaia del distrito del 
Hospioio de esta gorte, en autos 
ajeoutivos en la vía da apremio 
á instanoia de don Antonio An
drés Martínez, como marido de 
doña Antonia Gómez Palenoia, 
oontra don Agustín Asta Alares, 
sobre pego de pesetas, se saoa 6 
¡a venta en públioa subasta, que 
se celebrará en la Sala audien
cia de este Juzgado el dia die
cinueve de Febrero próximo, á 
las des de su tarde, una paroela 
de terreno, enclavada en el si 
tío denominado «La Elipa>, tér
mino municipal de Madrid; lin
da al Norte y Este con D. Félix 
Mazario; al Sur, carretera de 
Madrid á Vioálvaro¡ y al Oeste, 
con don Félix Mazario y tierra 
que lleva en arrendamiento 
Juan Ramírez, y mide una ex
tensión superficial de una hec
tárea y sesenta y ooho áreas y 
sesenta y tres oeatiáreas, tasada 
en la suma de treaó rnil tres
cientas pesetas noventa y cinco 
céntimos; y se advierte á IPS li-
eitadores que para tomar parte 
en la subasta habrán de oonsig 
nar previamente sobra la mesa 
del Juzgado el diez por oiento de 
dicha tasaoiéc; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del indicado 
avalúo, y que los títulos de pro
piedad, suplidos por oertifioa-
OÍÓH del registro, están de ma
nifiesto en la Escribanía del 
actuario que refrenda, para 
que puedan ser examinados por 
los lioitadores, quienes deberán 
conformarse con ellos sin exigir 
ningunos otros. 

Madrid dieoieoho de Enero de 
mil novecientos diez. 

V." B.' 
El f.eñor juez, 

García del Pozo. 
El actuario, 

Ricardo Gémez. 

(A. 

EDICTO 

-26.) 

Por tercera vez, y sin suje
ción á tipo, se sacan á la venta 
en públioa subasta varios oían 
tos, muebles y útiles de fábrioa 

de pape] pintado, tasados en 
trae mil doscientas treinta y dos 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
veintiooho del actual, á las diez 
horas, en el Juzgado municipal 
del distrito de Palacio, sito en la 
plaza de los Mostonsas, número 
dos, y para tomar parte en ella 
habrá que oonsignar previamen 
el diez por oiento de la tasación. 

Lo qua se anuncia en el DIA
RIO OFICIAL BE Aviaos para ge 
neral oonooimiento. 

Madrid treoe de Enero de mil 
novecientos diez. 

Earique Hernández. 
L. Manuel Kreisler. 

(A.-27.) 
EDICTO 

En la apelación admitida á don 
Julián José Iglesias Blanoo, di
manante de la oausa prooedente 
del Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospioio, instruida 
oontra el mismo á instancia de 
Mr. Edvard Ohristopher Laño, 
por el delito da usurpaoión de 
patente, la sección segunda de 
lo orieninal de esta Audiencia ha 
acordado por proveído, facha 7 
del actual, y en vista de ignorar 
sa el paradero da Mr. Edvard 
Christodhez Laño, se le hagn sa
ber por medio da los periódicos 
oficiales que en el término de 
dies días, contados desde la in
serción del presente edicto, 
comparezca ante dicha Sala, de
bidamente representado, baja 
apercibí miento de oontiouar la 
tramitación da la mencionada 
apelación, sin su intervención. 

T en virtud de lo ordenado, y 
para qua tanga efecto su publi
cación en el DIARIO OFICIAL Da 
Avisos de esta corte, expido el 
presante en Madrid á trace da 
Enero da mil novecientos diez. 
=Taahado=dimanante=no va-
le=3ntre línaas=>=dimanant9 va 
le. 

El oficial de Sata, 
Franoisoo Sánchez Soli. 

(C.—12.) 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El Juzgado de primera instan
oia del distrito de Buenavista de 
esta corte, en providencia dio-
tHda en 30 de Noviembre últi
mo, dando curso á la demanda 
principal formulada á nombre 
de doña Celestina González Rey, 
en 1.* de Abril del oorriente año, 
oontra doña Elvira Haredia y 
D. Santiago y D. Manuel Sofi 
Horedia, ooma herederos de don 
Santiago Sofi, sobrepago de un 
legado hecho por Sor María Rita 

de Ibarrola, novioia en el primer 
Real Monasterio de las Salease, 
confirió traslado de dioha de
manda á los expresados deman
dados, vooinos y residentes ha-
bitualmente en Zaragoza; la 
doña Elvira, calla de Alfonso, 
número 1 y D. Santiago y don 
Manuel, el primero abogado, y 
el segundo médico, calle del 
Coso, núm. 78, psra que dentro 
del término de catoroe días 
comparezcan á oontestarla. 

Y mediante á ignorarse el ac
tual paradero y domioilio da los 
mismos, se ha acordado por di
oha providencia de 30 de No
viembre último hacerles dicho 
emplazamiento, fijando la co
rrespondiente oédula en el sitio 
público de costumbre délos Juz
gadas de esta oorte y Zaragoza, 
é insertándose en el DIARIO DE 
Avisos DE MADRID y en el Bole
tín Oficial de aquella provincia, 
como tendrá efecto de la presen
te, para que en el improrrogable 
término indicado de catorce 
días comparezcan en los autos 
personándose en forma con ob -
jeto de oontestar dioha deman
da, bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el par 
juioio que haya lugar en dere
cho. 

Y á los fines acordados, expi
do la presenta que firmo en Ma
drid á 15 de Ene o de 1910.= 
Sobre raapado=Elvira.=Vale»= 
Ante mi, José Dalmau. 

(C—13.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic

tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en esta 
Tribunal bajo el número 1.696 
de orden del año 1909, por lesio
nes de Manual Cao Cao, de cua
renta y tres años, soltero, que 
dijo vivir Galatrava 18, segundo, 
izquierda, se ha acordado se oite 
á éste p®r medio del presente, en 
atenoión á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
el día 4 del mes de Febrero pré
ximo, á las diez horas del mis
mo, comparezca ante la Sala-
audienoia de este Tribunal, el 
oual se halla sito en ¡a calle de 
Isabel la Católica, núm. 21, prin
cipal, para la oelebraoión del 
juicio, ai oual deberá concurrir 
acompañado de ¡os testigos y de
más medios de prueba de que 
intente valerse, an la inteligen
cia que, de no verificarlo, le pa 
rara el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación 

en forma al referido Manuel 
Cao Cao, expido el presente para 
su inseroión en el DIARIO DB¡ 
Avisos, qne firmo en Madrid á 
11 de Enero de 1909.-=V.« B. 0 - . 
Enrique Hernanz x=El secreta
rio, Manuel Kreisler. 

(B.—28.) 
EDICTO 

En virtud de previdencia dio
tada en el expediente de juioio 
verbal da faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 1.716 
de orden del año 1909, por coac
ción, oontra Banigno Fernández 
Montes, de 25 años, casado, que 
dijo vivir oalle de Ferraz, 47, 
primero, se ha aoordado se oi
te á éste por medio del presen
te en atenoión á ignorarse su ac
tual domioilio y paradero, para 
que el día 7 del mes de Febrero 
próximo, á las diez horas pa
ra que oomparezoa ante la Sala-
audiencia de este Tribunal, el 
oual se halla sito en la oalle de 
Isabel la Católica, número 25, 
principal,para la celebración del 
juicio, al oual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido Benigno Fer
nández Montes, expido :el pre
sente para su inseroión en el 
DIARIO DE AVISOS, que firmo en 
Madrid á 11 da Enero de 1910.— 
V.° B.° Enrique Hernández. =» 
El secretario, Manuel Kreisler. 

(B.-29.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas, seguido en este 
Tribunal bajo el número 1.699 
da orden del año 1909, por malos 
tratos, á Eufrasio López García, 
de 20 »ños, soltero, estudiante, 
natural de Serón, (Soria), qua 
dijo vivir oalle del Divino Pas
tor, 3, se ha acordado se oite á 
ésta por medio del presente, en 
atenoión á ignorarse su actual 
domioilio y paradero, para que 
el día 31 del mes actual, á las 10 
horas del mismo, oomparezoa 
ante la Sala-audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte 
en concepto de adjuntos los se
ñores D. Pedro Arseguí y don 
Cristóbal Salas, el oual se halla 
sito en la oalle de Isabel la Cató
lica, número 25 principal, para 
la oelebraoión del juicio, al oual 
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biera dado mil Gracias de buena gana 
por. ., pero escuchad... 

Al decir esto, corrió hacia ¡a puerta 
que la vieja tenía entreabierta, metióse 
dentro de un brinco, y la vieja cerró al 
momento. Hobby le descargó un sabla
zo, que no le tocó, pero el golpe fué tan 
fuerte que echó al suelo un gran peda
zo del dintel de ¡a puerta; el hueco exis 
te todavía, y se enseña como una prue
ba de la gran fuerza cor jórea de nues
tros antepasados. 

—Esto no va bien, Hobby, dijo el vie
jo Dick; ya habéis faltado dos veces á la 
palabra dada formalmente por el honor 
y el guante. ¿Qué se pensará de nos
otros? Riever ha cumplido su ofrecí 
miento, es preciso que nosotros cum
plamos el nuestro. Acudid á la cita que 
os ha dado, esperadle en Castletón; y 
entonces, si no cumple, volveremos á 
tomar las armas contra él; haremos que 
las tornen nuestros amigos, y le sepul
taremos bajo las :ruinas de su torre. 

Este frío raciocinio no íué un bálsa
mo para las heridas de Hobby, pero na
da podía ejecutar sin contar con sus 
compañeros, y esto le obligó á seguir 
su consejo. 

Entre tanto miss Vera había manifes
tado á Earnscliff el deseo que tenía de 

que se le acompañase inmediatamente 
ai castillo de Ellieslavr para reunirse con 
su padre. Earnscliff se dispuso á com
placerla, y cinco ó seis jóvenes se ofre
cieron á servirla de escolta. 

Hobby no fué de este número. Devo
rado por el sentimiento que le había 
ocasionado todos losacontecimientos 
este día, desesperado sobre todo por no 
haber podido encontrar á su querida 
Gracia, tomó tristemente el camino de 
la cabana de Annopla, meditando lo que 
podría hacer para mejorar la situación 
de su familia. El salteador y su madre 
no los perdieron de vista hasta que hu -
bieron traspuesto á lo lejos. 

—¡Cierto sujeto del Cumberland! ex
clamó Hobbyi y dejando la brida en 
mano de su hermana, se puso de un 
brinco en la cab ma... ¿Dónde está, don 
de está? ¿Me trae noticias de Gracia? 
gritaba mirando en torno suyo, y no 
viendo más que mujeres. 

—No ha tardado mucho tiempo en 
venir, dijo su hermana mayor, mordién
dose los labios para sofocar la risa qua 
se asomaba. 

—Vamos, vamos, añadió ¡a madre, no 
le retardemos más la buena noticia. 
Míranos bien, hijo mío; ¿no observas 
entre nosotras alguno que n© había es 
ta mañana? 

—Por más que mire, madre mía, no 
veo más que á usted y á esas tres ha 
bladoras. 

—¿Y ahora no somos cuatro, herma
no mío? Dijo la más joven que entró en 
este instante, y cuya salida no tenía 
presente Hobby. 

Al decir esto, el enamorado joven es
trechó entre sus brazos á su querida 
Gracia, que no había conocido, tanto á 
causa de la oscuridad de la cabana, co
mo por haberse puesto el plaid de una 
de sus hermanas.-—¡Ah! ¿Tú te atreves 
á burlarme así? 

—No es culpa mía, exclamó Gracia 

Ayuntamiento de Madrid
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deberá oonourrir aoompañedo 
da los testigos y demás medios 
da prueba de qu« intente valer
se, ea la inteligencia que, daño 
verifioarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citaoión 
an forma al refarijo Eufrasio 
López Gflí'oía, expido el presente 
para su inserción en el DIARIO 

OFICIAL DE Avisos, que firme 
en Madrid á 11 de Enero de 1910. 
= vVB.0=BrJrique Hernández. 
=E1 secretario, Maauel Kreis-
ler. 

(B.~ 30.) 

El dfeterno sabia qué signi
ficaba aquello. 

—¿Qaé le duele á usted? ¿El 
eido derecho, é el izquierdo? 

—¡Ninguno! 
—¿En? 

Sección literari: 
NUEVA CONSULTA 

Reoién llegado da París, don-
da había aoabade sus estudios 
y sido primer ayudante de un 
célebre médico, Aniceto lanzé 
en M a d r i d sus prospectos y 
anuncios que decían: 

ENFERMEDADES DE LOS OÍDOS 

CONSULTA GRATIS 
De tres á siete. 

Y debajo las señas dé la casa. 
Aniceto Galán se había insta

lado muy en granda y traía gran 
reputación, y sobre todo había 
hecho al llegar á Madrid y sin 
pravios anuncios dos curas ma
ravillosas. Así es quo en cuanto 
se supo que abría consulta, el 
primer día tuvo la casa llena da 
gente dolorida. 

Pero el doctor pudo observar 
desda los primeros momsates 
que los enfermos atraídos por 
su fama »rau los más estrafala
rios dsl mundo. 

As!, por ejei pío, el primero 
que se presentó le habló da esta 
manera: 

—¡Gsocias á Dios que tenemos 
el especialista que nos hacía 
falta! 

—Muchas graeias. 
—Sí, señor} usted viene á lia-

—¡Ninguno! Lo que roa duele 
es el corazón, el alma, todo. 
Perqué es tal el aborrecimiento 
que tengo á mi señora madre 
política, que mil demonios se 
lleven, que pensando en la ma
nera de que desaparezoa del 
mundo, ni como, ni duermo, ni 
descanso.... y un día si no me 
calma usted estos nervios y es
ta ira sorda que me consume. 

Y la señora empezó á mano-
i tear y á sohsr las pies por el ai-
I re, y cayó sobre el sillón con un 

ataque de nervios... ¡que el ata
que á la torre de Makkoff no 
fué nada! Aniceto, desesperado, 
la sacó á empujones del cuarto, 
no pudiendo comprender por 
qué razón los guillados madrile
ños iban á consultar á un espe
cialista de los males de oídos, 

Y entró un señar f laoo, muy 
flaco, pálido, tirando á amari
llo .. y dijo: 

- Si es verdad le que usted 
anuncia, yo estoy dispuesto á 
darle á usted dos mil duros con 

j tal de que me cure. 
—¿Otro? (pensó el doctar.) 
—¡En mi casa, señor mío, no 

se puede vivir! Mi mujsr detes
ta á mi hermano, mi padra da-
testa á mi mujer, mi cuñada, 
que viva con nosotros, no me 
puede ver... Aquello es la gue
rra continua, yo no puedo tra
bajar, todos les días van por el 
aira vasos, batallas, colchones... 
ya hornea estado todos en la pre 
vención cinc® veoea... Sa respi
ra una atmósfera de odios mu
tuos que á mí me van á llevar 
al eemsatarií), porque yo era un 
hombre paoíf ioo y resulta que 
un día voy á matar á toda la fa 
milia! 

—Pero, señor, ¿qué me im-

querida yo ser el primero que 
llama á esta puerta. 

—Obligadísimo. 
—Óigame usted bisn, doctor, 

porque mi caso es sumamente 
grave. Ye* soy la víctima del «dio 
de un oelega que se ha propues
to matarme á disgustos. Hace 
años que no me deja vivir, me 
ha robado toda mi clientela, me 
ha puesto en ridículo en los pe
riódicos: en cierta ocasión, le 
sé, quise pagar un hombre para 
que me matara... en una pala
bra: e&n tanta persecución y con 
tanto luohar coa ese grandísimo 
pillo, yo estoy muy malo, pero 
muy malo... Todo el seoreto del 
odio que me tiene es que me ca
sé con una mujer de quien él 
e s t a b a enamorado. ¡Oh, qué 
hombre, qué hombre más per
verso! 

El doctor, después da oír du
rante una hora al enfermo des
potricar contra su enemigo, le 
hizo sentar en un sillón da esos 
aterradores que tienen lss cele
bridades para auscultar y regís 
trar nuestros míseros cuerpos y 
empezó á urgarle en los oídos 
y á estudiárselos á fondo. 

¡Y le resultó que su paciento... 
en los oídos no tenía nada. 

Por no contrariarle, y orayen 
do que el primer enf ermo que le 
había caído estaba pose menos 
que loco, le reoetó des ó tres 
cosas sin malioia, le acompañé 
hasta la puerta, y llamó al pri
mero en turno da los que espe
raban en en la antesala. 

Entró una señora. 
Una señora oon los ojos muy 

abiertos y tez casi lívida, ha
blando muy deprisa. 

—¡Ah, con que usted cura eso\ 
dijo dándose golpes con el aba
nico en la palma de la mano iz
quierda; pues haber qué se hace 
conmigo, porque mire usted, si 
yo no acabo oon mi suegra, me 
voy g morir. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ porta á mí da todo eso? gritó 
nar un gran vacio y por eso he j A n l o e t e . ¿Tiene ustad a'.ga en 

los oídos? ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
—Ahora mismo me están chi

llando, y le seguro es que mi 
ouñada estará hablando mal 
de mí. 

¿Y por qué viana usted á 
oantarma, cerno los demás, co
sas que no me impertan? 

—¿Y par qué anuncia usted 
que cura esfermedíídss mora-. 
16K? 

-¿Ye? 
—Usted, sí, señsr; y per asa 

sin duda hay cok á la puorta. 
—Per», ¿qaé está usted di-

aiendo? 
—¿Qué dioe aquí? 
Y el caballero flaco le puso al 

doctor un periódico delante de 
los ojos. 

Entonces, y solo entonces, 
cayó el pobre Aniceto en la 
cuente... 

Ei oajieía, ó ol que dio el 
anuncio á la imprenta, habían 
cambiad:? de sitio la i, y ol anua-
ció decía: 

¡Enfermedades dzl odio! L 

¡Y por lo visto Madrid está 
lleno de enfermos da ese!... 

E n s e b i o B l a s c o . 

Febreru de 1903, ha dispuesto que 

desde el día 1.° deFebr«ro próximo 

se admitan por el Negociado de Re

cibo de sus oficinas, todos loa días 

no feriados, de nueve á doce de la 

ms-fiana, el referido cupón n im 86 

y ¡os títulos amortizados de la cita

da Deuda y veso mie>ito á fio de qu« 

oportunamente se verifique su pago. 

La pres ntación de unos y otros 

valores se hará precisamente en UB 

facturas impresas que se facilitarán 

; gratis en la portería de este Oentrj 

directivo á las horas indicadas y en 

; ellas consigunrán los interesa-los 

•i todos los requisitos que en las mis-

! mas se exigen, si a que contengan 

i raspaduras ni enmiendas. 
i 

Loa cupones han de presentarse 
; con las facturas que contienen Im-
j presa la fecha del vencimiento, sin 

• cuja circunstancia toserán admi-

• tidfs. 

Los títulos amortizados se presen 

taran endosados en la siguiente for-

; m»; «A la Dirección general de la 

( deuda y Clases Pasivas para su 

[ reembolso; fecha y firma del pre-

; sentador»; y llevarán unidos los cu-

| pones siguientes al del venciminto 

¡ en que se amorticen. 

i Cuando so presanteutítuloa amor-

§ lizados en diferentes sorteos., so 

I facturarán separadamente los de 

I c¡ída uuo de ellos. 

Las facturas que contengan 
í numeración interlineada, serán 
l rechazadas desde luego, y tam 
| bien las fn que por ser insuftcien 
¡ te el númeo de líneas destinadas. 
I á una sala serie cualquiera se 
i haya utilizado h casilla inmedia-
i ta para relacionar los cupones de 
l dichas ssries, produciendo altera 
{ ción en la colocaeiótq de las seties 
\ sucesivas, pues en este caso, de-
I berá exigirse á los presentadores 
í que utilicen facturas separabas 
i para los cupón s délas series res-
i tantes, empleando una, factura 
I para los de mayor cantidad ó nú-
| mero de cupones sin incluir en 
i ellas más que una sola serie. 

Por el importa de los expresados 

I capones y de los tituios amorti-

1 zades, es exped rán resguardos que 

I satisfará el Basco de Espafia al 

portador cuando ésta Dirección ge

neral haya reconocido y cancdlado 

los ouponss y títulos que se presen

ten, de cuyo reauitado se dará inme

diato aviso á dicho Establecimiento, 

remitiéndole los talones correspon

dientes á los resguardos á fin de qud 

hágalos llamamientos para su page. 

Lo que se anuncia al publico para 

su conocimiento. 

Madrid 17 de Enero de 1910.-E1 

director general, Cenón del Alisal. 

-Rubricado.~P. O. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

M I CLASES PASITiS 
Venciendo en 15 de Febrero prc-

ximo un trimestre de intereses co

rrespondientes al cupón núm. 35 de 

los títulos de la Oeuda amortizable 

del 6 por 100 de las emisiones de 

190 , 1802 y 1907; y le» título* de 

las expresadas Deudas y emisiones, 

amortizados en los sérteos verifica- | 

des e l lóde i actual, cuya relación f 

nominal por series aparece inserta } 

«Hidráulica M BarbeliiDo 

Se oonveoa á Junta general 
ordinaria á los socios da la Hi 
dráalioa del Barballido, para el 
día 29 da los somantas, á las 
once de la mañana, en el domi
cilio del señor director gerente, 
oa'la da Silva, número 11, piso 
tercero. 

El director gerente, 
Manu ¡\ Saavedrs. 

(A.-31.) 

A iriso 

Por el presente se haoe saber 
que habiendo cesado en la in
dustria de oemastibles el dueño 
da la tienda, sita en la calle da 
Diego de León núm. 14, se lla
ma por el presente á les aoree-
d o r e s que tuvieran aréiitos 
contra el mismo, para que se 
presenten sn el término de 30 

en la Gacela de Madrid del día de j días, y de no verif ioarlo les pa-
hoy, esta Dirección general, en vir- ' r a r g e l per juioio á que hubiera 
tud de la autorización que le ha sido \ lugar en áertioho. 
concedida por Real orden de 19 da I (A.—28.) 

La corrida de la Prensa 

Ya sa ha reunido la comisión 
: de espectáculos de la Asooiaoióu 
: de la Prensa, para oomenzar los 
i trabajos preliminares da organi

zación de la corrida que todos 
los años se oelebra, antes de la 
temporada oficial. 

Como el dimicgo de Pascua 
cae este año dentro del mes de 
Marzo, el 27, se ha señalado el 
19 de dicho mes para dar la oo-
rrida de la Prensa. 

Respecto á toreros, se pensó 
primeramente en Bomba y >-B-
ohaoa; psro Ricardo no llegará á 
España hasta el 4 ó 5 de Abril, ¡ 
y no es posible, por tanto, hacer [ 
oen su nombra un buen oartel. f 

Maohaquito toreará. 
La Comisión ha ajordada oon-

treter á Fuentes de primer es
pada; pero aún no se sabe si ese 
diestro podrá lleger de América 
para el 19 de Marzo. 

Sí es así, Fuentes, Machaco, 
Vicente Pastor y Gaona, serán 
¡os matadores en la corrida de 
la Prensa. 

Se practican gestiones pira 
queiMiura y Pablo Romero, que | 
tan alto dejaron el eño anterior I 
el nombre de sus veoadas, sean f 
los qua dea tores para la que se | 
está organizando. 

Es da creer que D. Pablo y ¡ 
D. Eduardo accederán á la de- | 
mF.Qda,,,enviando oornúpetos da | 
nota exoeleute. Allá veremos. 

MARTIN. i las siete. Gine-

reatógrafo y La hermosa Pied d 

Cinematógrafo y La \'irgen de Utre

ra. Cinematógrafo y Los secuestra

dores — El túnel y La hermana Pie

dad. 

NOVE ADEí -La pajarera na

cional.—Los héroes del Riff.— Ese 

es mi hermanito.-~El dios del éxi

to. 

PRINCIPE ALFONSO A laa 6 y 

ll2. = El príncipe que todo lo apren

dió en los libros.—La mujer muda 

y El últi :0 de la clase. 

B A R B I K R I . - - A las siete.—El sue

ño dorado. — Las codornices. = El 

brazo derecho.—La herencia del tio. 

SALÓN MADRID - A las 7 . — 

Evito de Napolitana, bailarina — 

Petite Paraguaya, danzas orienta

les.— Galathea Valerio, danzan su

gestivas. 

COLISEO IMPERIAL.—A las 6.— 

La azotea.—La tía de Carlos.—Zo 

robras y alegrías. - E l amor es uno. 

—SALÓN NAOI©NAL.-Alas 6. 

En Ja boca del lobo. —Con toda fe

licidad.—Cuando las hojcí casn... y 

En la boca del lobo. 

COLISEO DnL NOVIIADO — A 

las S y ¡j2. -El hijo del general.— 

El perro chico.-El tirador de palo

mas.—Carceleras.—El hijo del ge-

1.—San ñera Juan de Luz. 

PARQWÍ ZOOLÓGICO DRL RE

TIRO—Se han recibid© varioa ejem

plares que lh.n'ittrAula atención aa 

tie ellos un joven elefante de la In 

dia, uoa foca del Polo Norte, ca

bras da Nubia, gacelas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 19 DE ENERO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 "!„ perpetuo.—Al contado 

erie P, de §0 090 pesetas no mínales 
E, de 25.000 » » 

DIA 18 í DIA 19 

» D, de 12 590 
» C, de 5.000 » 
» B, de 2.50S » 
» A, de 500 » 
» H, de 200 t 
» O, de 100 » 

Ea diferentes series . 

RVlCIfl ÜE t i P U Z r Fin cociente 
A plago 

PARA EL 
20 BE FNSFO DE 1910 

Oficial Generfal de día: excelentí

simo señor D. Eladio Andino. 
Parada: Asturias. 

Jefe de Parada: sefior comandante 
de Asturias D. Enrique Escari Al-
decoa. 

Imaginaria da ídem: sefior coronel 

del Centrotécnico D. Lorenzo Ga

llego Paraonza. 

Guardia del Real Palacio: Astu

rias; una Sección del 5." Menta-

dey 22 caballos de la Reim . 

Jefe de día: Señor comandante 

del Príncipe. 

Imaginaria de ídem: Sefior tenien

te coronel de la Reina D. Román 

PeSarandi Salvador. 

Víaita áe Hospital: segundo capi

tán del Principe. 

ResoHoei miento de provisiones 

segundo capitán de la Reina. 

Kl general gobemaier, 

BASCABAN. 

Espectáculos para hoy 
REAL—A las 9 Rigoietto. 

ESPAÑOL.—Has 9.—Día fella y 
El redentor. I 

Í 

COMEDIA.-A las nueve,-» Los i 

piropos.—El Centenario. 

PRINCESA.—A las 9.-E1 ladró» : 

j El rgua milagrosa. 

LARA— A las 9 y H.2.—Crispín y j 

su compadre.—El paraíso. 

PRiOE.—A las 6 y li2,—El mo- ¡ 

aaguillo.—La reina mora.—La ban- Í 

da de trompetas —Bohemios. i 

APOLO. - A las 7 . - E l barbero de • 

Sevilla.—El patinillo — Bl método i 

Górritz.—El club de las solteras. j 

ESLAVA.—Ninfas y sátiros.—Ve

nus- Salón.—La moral en peligre.— ; 

La carne flaca —A BO. 

CO ¿100. - A las 6.—La bandola- j 

ra y El diablo con faldas. —A las 19. i 

—Los perros de presa 

LATINA.—A las 5—La guedeja ! 

1 rubia—LA casita blanca.—La car- j 

i ne flaca.—La guedeja rubia .— La 

! guedeja rubia.—La república de 
! amor. 

B NAVENTE—A las 5.—Pélí-
'< culas.—B! afinador .—Películas.— 
i El amor que pasa y Zaragatas seo-

cción triple). 

Carpetas representativas de Ututos de deuda 
amortieabh al 4 por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
» D, de 12 500 » 
» O, de 5.Ü0O. » » 
» B, de 9 500 . » 
» A, de 500 » » 

Sn diferentes series 

5 . t,v:&Himble.—Al contad» 
Serie P, de 50.000 pesetas nominales . 

» B, de 25.000 t 
» D, de 12.500 » » 
» Cs de 5.000 » » 
» B, de 2.500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series , '. . . . . . 

VALOKES DE SOCIEBARES 
Aeeiones 

Banco d© España 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria, de Tabacos. 
Uü:ón Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano Americano . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Genara! Azucarera España.— 

Prefet entes 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos da Vizcaya . . . . 
Sociedad Gral. Mad.a da Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía da Madrid. . . . . . . . 
ParrocarriSea M. E. A. . . . . . 

» Norte de España. . ' . 
Banco Español da! Río da la Plata . 

Obligaciones 

Cédulas de!. Banco Hipotecario . . ; 

86 50 
86 50 
86 55 
87 15 
87 15 
87 15 
87 15 
87 25 
87 10 

86 55 

98 0 
98 50 

93 00 
93 00 

8 59 
86 50 
86 55 
87 00 
87 00 
87 «0 
87 00 
87 00 
87 87 

86 45 

00 00 
00 00 
83 15 
888 5 
83 15 
53 15 

Meswnen gmeral de pealas nominales 

k por i©0 perpetuo, al contado . . 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 10® amortizable . . . . . 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . . 
ídem de la Arrendataria d© Tabacos 
Azucareras.—-Preferentes. . . . 
ídem ordinarias . . . . . . . 
Cédulas del Banco Hipotecario . *. 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociado 
París, á ia vista, total, i.800.000. 

Cambio medio 107 40. 

Libras esterlinas negociadas 

Londres, á la vista, tota!¡, 20 750. 
Cambio medio, 27.08. 

1ÜW 85 
101 00 
101 00 
ifl 05 
?01 00 
101 10 
101 10 

465 00 
252 00 
887 00 
82i SO 
115 
Í48 00 
127 00 

86 50 
26 50 
280 00 
99 50 
82 00 
7 
94 40 
81 40 
506 00 

101 50 

negociada 

594 
300 

1 050 

106 
513 
8 
00 
24 
44 
15 
111 

i 101 65 
i 000 00 
| 10105 
i 101 10 
101 10-

! 101 15 
101 15 

! 

463 00 

S88 00 

• 

. 

86 00 
26 50 

• 

94 30 

568 50 

101 50 

s 

000 
009 
000 
50§ 
.008 
500 
.§00 
000 
5G0 
000 
500 

Imp. de Alfredo AlouaOi Barbieri, 8.—Madrii. 

Ayuntamiento de Madrid
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m 
Academia de Dibujo 

DIRT5CTOK 

D. JJSkE JIMüNIáZ BERHABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación compieta da dibujo para el ingre
so en la Escuela Superior de Billas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde, 

Arco de Santa María, Í2, 3." dreha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

Jueves 20 de Enero 1910 Núm. 16 

m 
\Wi 

NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETÜÁN, NÚM. 16, K3QUINA k LA DEL 

GARMEN 

SÉ 

TALLER BE JOYERÍA 

mmm^.m 

k LH BELLE FEHÜÉR 

G R A N S A S T R E R Í A 
SPSCULIDAD KS "TRAJES DE ETIQUETA 

CASAS RECOMENDADA ( i 

O R U Z , 5 

• ¡ORO, PLATA Y JOYAS 
J SE COMPRAN • I 
S K 4.LTOS PRECIOS § 
• @ 

• NADIE YS5 )A SÜ3 ALHiJ iS SIS 00PSÜLTAR © 
• ® 
• ® 
§ PELIGROS. 11 Y 13 • 

0 
! JOYERIA M ADRIO i 

M LA PAJARIT >5 

1ASA SSPKCIAL ES CARAMELOS Y BOIÍBOÍSS 
PUERTA DEL SOL, 6 

A las señoras 
La aoraditada perfumaría da la oalla da Hernán Cortés, núme

ro 10, regala á sua favoraoadoraa ua fraaquito, para pruaba, de la 
siü rival «AGUA DIVIN4», qua rauae last rnjijoras ooadioiaaas de 
higiene, y ouyaa raaulíados para la suavÜRI y balleza del outia 
BOU verdaderamente maravillosos. 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Razón: San íelipe Neri, núm. d 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de preaislón, cronámetros, 
repeticiones, etc. Ouidado de relojes á domicilio, por precios convencio
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, Belén, 13, bajo 

EftlMt) DEL CARDENAL M Í O S 
d e p r i m e r a y s e r u n d a e n s a ñ s n s a — 

INCORPORADO AL I I I I D I O OE SAN ISIDRO 
DESDE 1881 

Z5J|¿lPSíWJAÍ?U-¡Alffl!IMWCItó g 

M Gran surtido m impermeables superiores, á precios 

sumamente arreglados, fie 

¡3 

ESQUELA MADRILEÑA 
I ns t i t u to In te rnac iona l de enseñanza 

Director: Enrique Ho|cr.~S2rrano, 70.-
PREPARAOIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C U L R G O DÍS 

D. León Fernández Fernández 
80iHANOAIiT£ OE i^FANTERÍA 

Exprofesor de la Academia, de su armn, examinador que ha sido 
en la misma durante seis convocatorias 

Ul 
m 

ü 
ÍI u 
n y 
n 
II 

3 
ífl 
^£s¡a5S5é«SLsae£MnS»SH5a59 

La Competente 

GASA GESTORA DE SI£503103 HIATaaOUtAOA 

Anticipos de reatas, hipotecas, testamentarías!, 
contratación de flacas, cobros comerciales, recia-
macioaes P . O. y fianzas, deciaracióa herederos, 
certificaciones, representaciones, pateates y marcas. 

A L M 1 R A N T K , 1 5 i B A J O 
de 9 á II y de 3 á 5 

PROFESOR ADOJJOMPSTOTTS 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Loa alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men
suales por alimentación y asistencia. 

IALT01 

*M 
ilHilia ü ABUBILLA 

Poseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

H 

ígEn esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan con esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó «na botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro áO'25, ü'3ó, 0'40 y 0'4§; uaa botella 3T4 litro. 
Q'20, Q'25, 0'30 y G'35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*80 céntimos 
botella.—No vendemos los domingos, 

a. lelefono núm. 160á„ Pagos al contado. 

¿Quién no gasta el vino del Despacho Gentral Se las 

Bodegas de Aavatearnero? 

iQÜ£ü QÜS NO LO H i PdOB 4D0 

C O S T A N I L L A DE! S A N T I A G O , N Ú M . 6 , i - 0 I 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 0ELQA03 
\Doctor en Gtencias Físico Matemáticas 

Este Oolegla es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Oorte por sus amplio» locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan lea preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La ^ducaciéa intelectual se encuentra dá cargo de 18 ilustra
dos prsfesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien
to exacto do la ciéicia que estudia. 

En este Centro se adquiere ia enseñanza primaria ea sus tres 
grades: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado <le bachiller, y !as asignaturas de ©¿buje, 
Idiomas y Caligrafía. 

Loa honorarios son los siguientes; 
PJUMERA EsrzetANZA Peseta* 

tf 

M 

KL.KCTR1GISTA 
Para instalaciones económicas por su duración y buen 1 

as© en luz eléctrica, timbres, teléfonos* pararrayos, me- ¡ 

tores y montaje de toda alase de aparatos. 

BÜSOAD A PABLO J. GONZÁLEZ 
Monteteón, 1 

Í&SPBÍOÍALIJOAO jtüiSí JfiaOálTATO/É 

¡304 

S? RBCIOS 
fArroba de 16 litros, tinto, 4 y 4'50 peseta?. 

ídem id, id, Id., atejo, S'50. 

|Blanc@, primara clase y ¿mica, 5{5@. 

Probad el moscatel de esta casa á 1*50 pásalas bo< 

tella. 
5, A**®£* S>® O Í O . I . 5 

t ¡ H A D í t i í » 
! ^NOTA.—Embotellado 0«SO céntimos más. 

S O S i r W A cl-J£ll.Í32.í¿0 

^¡¡¡f l f f l i f f l l l l i l f f l i l l f l l l f f f f f l f f f f f l l 

RfíCÍALOS POSITIYOS 
ea oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne

ceseres, SW modelos ©a bolsillos de selora, é infi

nidad de objetos propios para regalos, á precios 

sumamente baratos, \ 

27, infantes, 27 ¡ 
^llálllMMMiMiilMMIiMMiliiiMIiiMil! 

M 

K M 

Oíase de párvulos , , . , . , . . . , 
ídem elemental ,, 
Idam superior , . . . . . . . . . . . . » . , , , . , 

SBSUNDA 829SBSANZA 

Una asignatura „ , , 
Bes í d e m . . . . . . . , . . . , . , , 
Pr imer curso completo , 
Cualquiera de los siguieates , 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Oaiegio,es publicar ia relacióa de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fué el siguiente: 

10 
15 

20 

•¿0 
85 
35 
45 

.¡PREMIOS 

2¡8 130 

NOTABLES 

8 0 12 

TOTAL 

2 5 0 

^íEsta Golegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

a ^ K « M « t » , > ¿ . . 

piafa, galones; perlas, brillantes y esmeralda*. 

COMFBO: ZAÍ4G0Z4, 6, PLATERÍA 

Ciradófl rápila j segura 

ÉIÉfl, 
BNL 

MU LOS 
!ll 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Viaje oSm@d@ desde Pamplsaa y des Jaca ea l«s mt&mévhm 
del Balneario. 

El 15 de Junie, inaugura den del 

GRAN HOT 
Pídanse informes al admi»igírado)r: D. PEDBO MANCHO s 

m mu-mmmi t 
* í lasé U saiicilato le Mmlk j k esrío m 
^ p^epapadas p®p e l Oí", L0PE2 mm® 

M 

Mi 

Msdicaísianta insustituible en todas las afecciones de. apa
rates gasíeo-inteati-nai; muy podarosasaeníe seguro aa las dia
blees, y soara unas en as aa los nifíoa, seas ó no provocadas 
por la dentición. 

Bxigir en el precinto la marca registrada. 
Se venden en las buenas farmacias; en casa de loa seííorea 

Peres, Martin, Yelasco y Compañía, y en ia de sa autor: Yer-
gara, íi, Madrid, 

a» 

BjWfe-í 
L É M -

ÉüuahiBB dm mam&imm 
Alcobas, lavabos, armarios de luaa y otroa obiesos da 

utilidad procedentes da préstamo. 
SPUM, 37 y 33, anlr>aaUaia& 

BIMERO 
^•'í:?z<?i*'.W»5aMSÍWSW 

Todo su mlor por alhajas y papeletas >M Monte. 

PRÍNOIPB, 2 

JütGESJISaADOrl SARGÍA PI&IZ 
MI mejor depurativo.— Farmacias y consultas, de nueve á 

una y de cinco á ocho.—OARMSN, i8. 

I 

<aiai>ím Litararim 
FUNDADA EN 1845 

á cargo k d. 5w Fernández Ürias 
830BSOE Di5 LA H3BBD2BA OS OIBOO MUBOU 

Administración y Talleres: 

Ayuntamiento de Madrid
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